
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Informe de Monitoreo de  

Ruido Ambiental 

 

Proyecto “Compañía Levapan de 

Panamá, S.A”. 

 

Preparado para: 

Compañía Levapan de Panamá, S.A. 

 

 
 

Agosto, 2018 



 

 

 

Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 

 

 

 

Proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A.” 

 

 

 

Preparado para: 

Compañía Levapan de Panamá, S.A. 

 

 

 

Elaborado por: 

 
 

 

 

 

 

 

 

Agosto, 2018 

 

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

   

Responsable  Control de calidad  Gerencia 

Idoneidad 

DIVEDA-AA-003-2012/ 

Act. 2018 

Venicia Cerrud 

DIPROCA-AA-037-2012 / 

Act. 2017 

Roy Quintero 

DIPROCA-AA-031-2013/ 

Act. 2017 

Karina Guillén 

 



Proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A” 

 

Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 3 

Índice 

 

2.1.1. Introducción ................................................................................................................................... 4 

2.1.2. Objetivo general ............................................................................................................................. 4 

2.1.3. Objetivos específicos ...................................................................................................................... 4 

2.1.4. Metodología ................................................................................................................................... 5 

2.1.4.1. Coordinación con la empresa promotora ................................................................................... 5 

2.1.4.2. Metodología para la medición de ruido ambiental (ISO 1996-2: 2007) ..................................... 5 

2.1.4.3. Especificaciones técnicas del equipo y datos sobre la medición ................................................ 6 

2.1.5. Resultados ...................................................................................................................................... 6 

2.1.6. Conclusión ...................................................................................................................................... 7 

2.1.7. Recomendaciones .......................................................................................................................... 7 

2.1.8. Bibliografía ..................................................................................................................................... 7 

Anexos ...................................................................................................................................................... 9 

Anexo 2.1.1. Registro de imágenes ........................................................................................................ 10 

Anexo 2.1.2. Data generada por el equipo de medición ........................................................................ 12 

Anexo 2.1.3. Extracto de la Norma para ruido ambiental en Panamá................................................... 14 

Anexo 2.1.4. Certificado de calibración del equipo de medición........................................................... 16 

Anexo 2.1.5. Cadena de Custodia .......................................................................................................... 21 

 



Proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A” 

 

Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 4 

2.1.1. Introducción 

 

El ruido es el conjunto de fenómenos vibracionales aéreos, percibidos e integrados por el sistema 

auditivo, que provocan en el receptor una reacción de rechazo (Flores 2007). 

 

El ruido fondo o ambiental se define como los sonidos medidos o percibidos sin distinguir la fuente 

de ruido, motivo del estudio o a medir (MINSA 2002). 

 

En el año 1972 se celebró el Congreso Mundial del Medio Ambiente de Estocolmo, organizado por las 

Naciones Unidas, desde entonces el ruido fue declarado como contaminante. Según las definiciones 

generales del momento, un contaminante es aquel agente que puede afectar adversamente a la 

salud y el bienestar de las personas; al pleno uso y disfrute de la propiedad. Es un agente 

contaminante fácil de producir. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el término salud hace referencia al “estado de 

completo bienestar físico, mental y social”. En base a esa definición y de acuerdo a lo referenciado 

anteriormente, el ruido ambiental puede producir efectos adversos a la salud; entre éstos se 

encuentran la interferencia en la comunicación, disturbios en el descanso y en el sueño; efectos en el 

sistema cardiovascular, efectos psicológicos y fisiológicos; deterioro en el desempeño de tareas y 

cambios en el comportamiento social. En algunos casos, se llega incluso, al deterioro irreversible del 

sistema auditivo. 

 

En Panamá, el Ministerio de Salud (MINSA), promulgó el Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de 

septiembre del 2002, por el cual se adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. Este Decreto se 

modificó mediante el Decreto Ejecutivo Nº 1 del 15 de enero de 2004, específicamente en su artículo 

7 y la palabra exclusivamente del artículo 11. 

 

El presente informe contiene el análisis del resultado del monitoreo de ruido ambiental, realizado en 

la vivienda más cercana al Proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A”; de acuerdo con los 

requisitos que se establecen el Decreto Ejecutivo Nº 1 del 15 de enero de 2004. 

 

2.1.2. Objetivo general 

 

Evaluar los niveles de ruido ambiental en la residencia más cercana al proyecto “Compañía Levapan 

de Panamá, S.A” para conocer la posible influencia del ruido proveniente de sus operaciones. 

 

2.1.3. Objetivos específicos 

 

• Reconocer las posibles fuentes de ruido existentes en el área. 

• Comparar el resultado de la medición con los valores que establece la normativa vigente. 
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2.1.4. Metodología 

 

Para el desarrollo del monitoreo de ruido ambiental se realizaron las siguientes actividades de forma 

sucesiva: 

• Coordinación con la empresa promotora. 

• Desarrollo de la metodología para la medición de ruido ambiental (ISO 1996-2: 2007). 

 

2.1.4.1. Coordinación con la empresa promotora 

 

Para lograr la medición y la toma de datos, se efectuaron las coordinaciones con la arquitecta Itzel 

Bravo. 

 

2.1.4.2. Metodología para la medición de ruido ambiental (ISO 1996-2: 2007) 

 

La secuencia metodológica para el desarrollo de esta medición fue: 

• Inspección general del área. 

• Identificación de la residencia más cercana al proyecto, que está influenciada por las fuentes 

emisoras de ruido. 

• Selección del sitio de medición. 

• Ubicación geográfica de la medición (coordenadas UTM). 

• Calibración del sonómetro (instrumento cuantitativo que mide niveles de ruido). 

• Medición de los niveles de ruido, a través de un sonómetro calibrado. 

• Identificación de las fuentes de ruido durante el desarrollo de la medición. 

• Registro de imágenes fotográficas. 

• Descarga de datos. 

 

El sonómetro se colocó sobre un trípode, a una altura de 1.5 m, y un ángulo de 45º en dirección a la 

fuente emisora de ruido (ISO 1996-2: 2007). Los parámetros obtenidos en la medición fueron: L 

máximo (L máx.)1, L mínimo (L min)2 y L equivalente (Leq)3. 

 

La medición se realizó durante un período de 1 hora (horario diurno), desde la 1:15 p.m. hasta las 

2:15 p.m. del 30 de agosto de 2018. 

                                                           
1 El más alto nivel de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
2 El menor nivel de presión sonora continúa equivalente ponderado A, en decibelios, sobre un intervalo temporal. 
3 Nivel de presión sonora continúa equivalente. 
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2.1.4.3. Especificaciones técnicas del equipo y datos sobre la medición 

 

En la tabla 2.1.1 se presentan las especificaciones técnicas del equipo que se utilizó y los datos 

generados por la medición, incluyendo la normativa panameña aplicable. 

 

Tabla 2.1.1. Especificaciones técnicas del equipo y datos sobre la medición  

Equipo empleado Sonómetro 

Fabricante Cirrus  

Modelo CR: 171B 

Serie G079527 

Fecha de la última calibración 21 de marzo de 2018 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Norma jurídica aplicable Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004 

Día de la medición:  30 de agosto de 2018 

Turno (horario diurno) 1 hora de medición (1:15 p.m. a 2:15 p.m.) 

Ubicación  1008424 N/ 656918 E 

Nombre del técnico Ángel Credidio 

Fuente: Especificaciones técnicas del equipo. CODESA, 2018. Ver la norma nacional para ruido 
ambiental y el certificado de calibración en los anexos 2.1.3 y 2.1.4. 

 

2.1.5. Resultados 

 

El resultado obtenido en la medición se presenta en la tabla 2.1.2 y en la gráfica 2.1.1. Las fuentes 

generadoras de ruido identificadas en el área fueron: vehículos particulares y ruidos pertenecientes a 

la casa (televisores, personas hablando y ruido de animales domésticos). 

 

Tabla 2.1.2. Resultados del monitoreo de ruido ambiental 

Punto Sitios de Monitoreo Horario de Medición 
Valor min. 

dB(A) 

Valor máx. 

dB(A) 

Leq. 

dB(A) 

Valor 

Normado 
4dB(A) 

1 

(Casa más cercana) 

Compañía Levapan 

de Panamá, S.A. 

1:15 pm a 2:15 pm 41.0 91.4 59.8 60 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2018. 

 

 

                                                           
4valor normado correspondiente a 60 dB aplicado, bajo la norma de ruido en áreas residenciales, Decreto Ejecutivo 1 de 15 
de enero de 2004. 
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Gráfica 2.1.1. Resultado del monitoreo de Ruido Ambiental 

 
Fuente: Datos de campo CODESA, 2018. Valor normado para otros trabajos (60 dB(A)). Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero 
de 2004. Valor normado para áreas residenciales e industriales, durante horario diurno. 

 

2.1.6. Conclusión 

 

El resultado del monitoreo de ruido ambiental realizado al proyecto “Compañía Levapan de Panamá 

S.A” se encuentra por debajo del límite máximo permisible que establece el Decreto Ejecutivo 1 de 15 

de enero de 2004; donde el valor máximo para áreas residenciales e industriales es de 60 dB(A), para 

un horario entre 6:00 am a 9:59 pm. 

 

2.1.7. Recomendaciones 

 

• Realizar el mantenimiento periódico a los equipos y maquinarias del proyecto.  

• Continuar con los monitoreos de ruido ambiental para evaluar los niveles a los que se está 

expuesto los habitantes de las viviendas más cercanas al proyecto. 
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Imágenes 2.1.1 y 2.1.2. Equipo utilizado en el lugar de medición 

 

 
Imagen 2.1.3. Fuente de ruido (automóviles en la via) 
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Data generada por el Sonómetro, casa mas cercana, “Compañía Levapan de Panamá S.A” 

 
 

 



Proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A” 

 

Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 

Anexo 2.1.3. Extracto de la Norma para ruido ambiental en Panamá



Proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A” 

 

Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 



Proyecto “Compañía Levapan de Panamá, S.A” 

 

Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 

Anexo 2.1.4. Certificado de calibración del equipo de medición
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Anexo 2.1.5. Cadena de Custodia
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